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nería, han sido canceladoe los siguientes pnmbno; de invpc',.
tigación minera, con expresión del número, ndmhre, mjneral,

hectáreas y término municIpal:
29.343. «El EscobJo» Espatoflúor 120 QllÍrós.
29.370. «Suco 2."». Espatofiúor. 179. Caso.

Lo que se hace público declarando franco y regi.stra üle el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para mjnda~
les de mercurio. por encontrarse dentro de la mua reservada
a favOI del Estado por Orden ministerial de 15 de S€ptiembre
de 1969. publicada en los «Boletines Oficiales del EstadOl) (h~

24 de septiembre y 4 de noviembre de 1969 No se admitirán
nuevas solicituoes: hasta transcurridos ocho días hábiles a par
tir cteLsiguiente al de esta publicación y deberán prespntarsf ;

de diez a trece treinta horas en esta Delegación provincial
Oviedo, 22 de junio de 1971.--EI Delegado provincial, Luis

Fernández VeIasco.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la QU'2 u prorro
ga el período de vigencia de una concesion de
admisión tem,poral otorgada a la tinna «Seidcnsfic
ker EspanoIa, S. A.}l, de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidu!': los trümites reglumentarios (OD el expe
di€ute promovido por }.a firma «Seiclensticker Espaflola, S. A.j~,

en solicitud de que le sea prolTogado nuevamente el períOdo d¡e
vigencia en régimen de admisión temporal otorgado j;!, la mi"ma
por Decreto de este Departamento número 2267/1965. de fed1a
22 de julio (<<Boletin Ofldal d€l Estado>~ del día 13 de ago.'ito de
igual año),

Este Ministerio. con!·xmándoRe a 10 informado \' propue¡.;(o
por su Dirección General óe Exportación. ha resueltó:

Prorrogar por tres años más, contados a partir del día :13 de
agosto de 1971, el régimen de admisión temporal para la impor
tación de tejido de algodón «popelín» para su confección en
camisas de caballero destinadas a la exportación, concedida a
la firma «8eidensticker E6pañola, S. A.». de Tarragona, por D€
creto de este Departamento número 2267/1965, de fecha 22 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del día 13 de agosto de igual
año),

En la prórroga que por la presente se autoriza deberún con
tinuar en vigor todos los demás artículos del citado Decreto {](o
concesión.

Lo Que comunico a V [ pt:txa su conocimiento y efecto:"
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 4 de agoSf,o de i971.-P. D .. el Subs{'cr{'tarío de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la que s'e prorro
ga nuevamente el periOdo de vigencia de una con
cesión de admisión temporal otorgada a la firma
«Jerez Industrial, S_ A.», de Jerez de lo, Frontera
(Cádiz).

_ Ilmo. Sr.: qump~id0t5 los trámites reglamentarios en el expe~
diente promOVIdo pOr la fmna «Jerez Industrial, S. A.)~, en soli
citud de que le sea prorrogado nuevamente el periodo de vigencia
en régimen de admisión temporal otorgado a la misma por Orden
de este Departamento de fecha 7 de septiembre de 1967 (<<Boletín
Oficlal del Estado» del día ~ de octubre de igual año),

Este Ministerio. conformándo~ a lo informado y propuf'sto
por su Dírección~Genera1de Exportación, ha resuelto:

Pronogal' por tres años más, contados a partir d!"l día a dc
octubre de 1971. el régimen de admisión temporal para la lm__
portación de papeles krattliner y semiquimlco para la fabricadó~l
d~ cajas de. cartón ondu.ado dest.inadas a la exportación. ennce.
dlda a la fmlla ({Jerez Industrial, S. A.», de Je-,rez de la Fron
tera (Cádiz). por Orden de este MinIsterio de 7 de septienbre
de 1967.

En la prórroga que por la presente Be auLOl-iza deberún umti~
nuar en vigor todas la~ demás normas de la citada Orden de
co~cesión, como asi~ismo las señaladas en las Orden€s amplia·
tonas de 25 de nOVlemo'e de i967 y 26 de junio de ~971.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V 1 muchos afios. .
Madrid. 4 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario dt' Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de <1 de a{losto de 1971 pOr la ql¡e se CGn~

('cde a «FIesta, S. A,». el régimen de reposicio'lt con
¡ranquina arancelaria para la importaClón de a:ú
cm', ~ll'/lcosa. leche en polvo descremada, ceLofán
l' asideros de. papel pOr ~xportaciones previamente
realbadoi; de caramelos duros (pops. piruletas y
bolitas). caramelos d~ leche y chicles varios w
/Jores.

111llU. Si'.' C'mYl)lh!f',-: ;,¡.•~ t"/lmite~, n-glaHwntarios en el expe
dü;nte prOmUl.daO pOI' la ,n&tancia de la tlnpreMl «FIesta, S. A.»,
solJeitando d régimen ae reposición r·a: a la importof-lc1Óll de
azúcar. gluccsa, lecüe ell polvo descremfHiü. celofán y asideros
de papel por expor1acione:- previamente r.-oali:;mdas de caramelQ-B
duros (POPS, piruietas y bolitas), carameltls de leche y chicles va
rios sabores.

Este Ministerio. conformanaose a lo informado y propuesto
POl" la Direccíón Genen\l oe Exportucl(\Jl, ha resuelto:

1/::> Conceder a la firma «Fie!':ta. S An. con domicilio en
Carretera de Bim.:elona KilómeTro 27,5. Akalá de Herare~ (Ma
drid>, Ci régimen de repo,sición para la importación cm: ínllll!uí
cía arancelaria de azúcar gluCú6a, leche en polvo df'~cn:"lllfh~a.

celofán Y asíderos de pa,T"f!l (partidas arancelaria;,; 17.01. : 7_02.
04.02, 48.03 Y 48.20) emp1f'ados en ].a fabricación df' caram~lfJs

duros (pops. piruletas y bolitas). caramelos de leche Y chicles va,,
rios sabores (partida arancelaria 17.0-0 previamente 0xportados.

2.0 A efedos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de azúcar cont€uida en la;.; lll;n:t1
facturas exportadas tanr.o de caramelos como de chicles, p'Airúl1
importarse 102.56 kilogTamOS de dicha materia primn

Por cada 100 kilogramos de glucosa contenida en las m::Ul'J
facturas e}."-portada" podrán importarse 121,95 kílogram()~. de
dicho producto de 43° Beaumé y 00 a 82 por 10j) de e:-;traclc (-1'tO.

Por cada 100 kílogramo;;: de leche en polvo deSel"t'llHv:la cnn
wnida en los caramelD!' de leche. varios sabores, €xportado,~ po
drún ünpo:'hu's€ 102.04 kilogramos de esta materia prima.

Por cada 1·000 unidaoei" de caramelos duros d.pnamin:ldos
{(POPS}) export-fl.dos podn'lF importarse 653 gramos de celof:·:n.

Por cada 1.000 unidades de caramelos duros denL1llinaclo.'- {(pi
ruletas}} exportados poálQn im~f)rtars€ 305 gramos de ce~ní;"¡n

Por cada 1.000 unidade." de caramelos duros denornin:ldn;, (mO
litas» exportados podrán importarse 249 gramos de ouoi'ún

Por cada 1.00n unida.-:lffi de caramelos duros a granel n,:pOf
tados podrún importarse 2-78 gramos de celofán.

Por cada 1.000 unidade~ de caraIllelos de leche a granel ('x
portados podrú-n importarse 218 gramus de celoftln"

Por cada 1.000 unidades exportadas de caramelos denomina
dos «Pops» podrán importarse 1.150 asideros de papel de 98 x 3,8
milímetros, y por cada 1000 unidades exportadas de carameloR
denominados «Pirulet,as» podrán importarse 1.150 asideros de
76.2 X 3,17 milímetros

La EmprC'sa «Fiesta, S. A.}). queda obligada a declarar en la
documentación aduanera de de6---paeho y por cada expedidón
las exacta" composicíones centesimales en peso de azúcar. gluco
~;a y leche en polvo, así como las unidades de los distintos tipos
y denominaciones de caxamelos que se exporten. En base a dicha
declaración. la Aduanas, tras las com.probaciones que tRnga a
bien efectual', ex~.{liri. la Opültuna certificaei6n, a surtir sus
ulteriores efectos ante lq¡.; Servidos competentes del Ministerio
de Comercio

Se consideradm példidaf; y en conc{~pto de mermas el 2,50
por 100 del azúcar importado, el 18 por 100 de la glucosa y el
2 por 100 de la leche en polvo. que no devengarán derecho
arancelario alg'uno. y como subproductos, el 5 por 100 del ceJo
fan y el 13 por 100 de los asideros de papel, que devengarún
los derechos que en su caiidad de despel'dícios les correspondan.

3.0 Las operaciones de f'xportación y de importación que se
pretendan rea.1jzar al amparo de esta eonC€sión y ajustándose
a. },'Us términos. serán .sometidas a las Dilecciones Generales res
pectivas. a lo" efectos OUf a las mismas competen.

4.0 La exportadón pr€f;ecterá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera eXprel'3, en toda la documentadón ne
cesaria para el df::"pacrto que e.1- solkítant.e se. acoge al régimen
de repo~ición otorgado pGl la presellte Orden.

Los palS€s de destino de ¡a<: exportaciones Berán aquellos cuya
moneda de pago sea GnnveUble, pudiendo la Dirección General
de- Exportación. cuane"', Jo (';"time oportuno autori~ar exportaclfl..
nes a los Oe>-11ÚS p:tL~s vs:ed-eras rm.i'a obt,.f'l1er la n~posi(i{;n

con franqllkia.
Las e>;:¡;ol'tadotlf:'," N'a:i:~¡;(ln_0 n 11w d:r:;-;. 7JmnS o- dep"lsjto~ fr~-ln

co.'> nacionalf~t'" ta111hiél1 :ce bfmeflciar{;n de! lé~Ü11€n df' l'.p;lXL,-;icV'l1
en anYlnf?':ls condiCiones que las desrílmdas al extrm1.1el'c..

5.0 L[li; impo¡,Ulciones derl'prün f;C!' solicitadas: dplnro ele; pla
zü de un ;¡fl'J :1 pnr!:ir dE' h rt,,~h8 de ]:¡s eXflortadu!ws H'é'lh"-í'
ti\'flS.

Los p;lji'{~,,,, df '1(' la n1f'l'c.llvía f", importar con fl'l1TI-
quicia aranc..~1'L'l:j tÜQUS aquellc:; con los que EspB.f13 11'.::;11-
tiene relndo:ne.". comerCiales nonr.ales

Pata obteLf~r la Jk,~n"¡a de importación con franql.1Íeia, les
beneficlarios df'b('rán ,iusttflcar menínnte la oportunn certitlca
ción, que se han exportado las mercancias correspondientct: a
la reposición l)C{lida

En todo caso. en las solicitudes de importación d€ber~tn conR~
tar la fecha- d~ la presente Orden. que autoriza el l'égmwn de


